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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 5/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE LA PIEDAD, ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a diecinueve de febrero de dos mil diecinueve, se da cuenta 
al Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con lo siguiente: 

Constancia . Número de registro 
Sentencia de treinta de enero del añó en curso, dictada por la Sin registro 
Segunda Sala de la Su.prema CortE{de Justicia de la Nación en 
la presente controverSia.tonstitucional, _ ; .. 

• .... .,., •• '"\ ( :: ""'" .... , A ~·· 

Documental recibida a las diec\séi(hpras cor~t.diecj,nuév$ rl)inutos del día de hoy, en 
la Sección., .. ae 1 Trámite de 'Cor:itroversias·;·Goñstitucion·a1es\ y de Acciones de 

Conste. . .... . . . . . , .. . '· , , lnconsti,ci<2_~alida~<~~ la.·; Subs.~c ....... ~~.:~.~~!á Gen . ... ~ial. :d. ·.~ .. ···~.~.,:~ .. uerdo.s d7.·este Alto Tribunal. 

Cilid~e M~:iG~, a diébiUJ~¿e de:t~br~~~~~oÓ diecinueve. 
' ,/""~. ' ·: .. ' '~. ,/. :/"'. ' '. ,, :- ¡ l· ~ ': ·~ . '•i.. .. ' ') \ \. \ '\ .,\ \. ' .---' 

. :~ista la senten\~~ de cue~t~~.::~.ictad8·pcir~f.\~~'S.· .. ~•. '1u··. 
1

\da ,Sala. de este Al~o 
Tribunal, en la que se >:solJresee \ en·, l~e·sente controversia 

:· • •. '·. l., • . ·::'"' .• ·~-·' •, J ' '· -~¡ \ '-·, 1 ): ~ ~ ' / \ 

constitucional, con fundamento 'en el artículo 44, párrafo primero 1 , de la 

Ley 'Reglamentarla~,~~de las Fracciones ~l ,der A~ículo 105 de la 

Constitución Polftic~.: de los· É.stados Onidos Mexicanb's, · se ordena su 

notificacit?ri':·a_ l~s··pa~es. ..... . . ~ .·. ·:~:· . \'. 

NotifíquÍl~:,:\ ~.na vez ~u·e.·. ,~' .. a1use ._estado~: .. ~s~~é·"P'rbveído, archívese el 

expediente como .a,su_i;¡to conclq~ > • 
w-:.......-- .,, ,/'"' , ~ 

,,,~"'"' .,_ ., 

Cúmplase. .. ~·· : 

Lo proveyó y firma ~inistro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa 

p . . . ~on , Ca~.mina .co.rt~~--~rí~uez1 ··:Secretaria d:~~ la .s7~~i?~ de Trániite de 

n · Gontroversias·'GonMitucionales ·y./~e Acciones~de·~lnc6rístitúcionalidad de ... la 

Subsecretaría Genera de ~9ue~do? de T,· (ste1. A .•. lto ¡T.,rl i¡;bu7 .. al11\ .. q~ .. ~. '.da fe .. 
SLJJ¡)¡ . .:¡ l\/l \ t 

.. l . ' 1 , • ' - . 1 '· ' ' l - ' f " . '• 

J~~- 14 

1Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará 
notificarla a las partes, y mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, 
conjuntamente con los votos particulares que se formulen. (. .. ). 

 
 
 
 
 




